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1. ¿Qué es el Plan ENIA?

El Plan Nacional de Prevención del Embarazo No Intencional en la Adolescencia (Plan ENIA) es una po-
lítica pública interministerial de alcance federal que se creó en el año 2017 con el objetivo de promover 
el acceso a los derechos vinculados a la salud sexual y reproductiva de adolescentes, así como también 
la prevención de los embarazos no intencionales en la adolescencia y de los embarazos y maternidades 
forzadas. Además, al prevenir la maternidad temprana y posibilitar así la continuidad de las trayec-
torias educativas de niñas y adolescentes, se convierte en una política fundamental para romper 
el ciclo que perpetúa la pobreza en Argentina.

La evidencia muestra que el embarazo en la adolescencia impacta en los logros educativos de las mu-
jeres que son madres: sólo el 38% de las que fueron madres en la adolescencia (entre 10 y 19 años) 
completó la educación secundaria, mientras que el 55% de quienes fueron madres en edad adulta com-
pletó ese nivel. Asimismo, las mujeres que fueron madres en la adolescencia resultan afectadas por 
la inactividad laboral en un 25% más respecto de quienes lo fueron en la primera década de la edad 
adulta (de 20 a 29 años).

Para dar respuesta a esta problemática que sin dudas impacta en las vidas de las mujeres pero también 
en el desarrollo económico del país, durante los 6 años de implementación del Plan ENIA el gobierno 
nacional ocupó un rol rector clave. Desde el gobierno nacional se brindó apoyo técnico, recursos y per-
sonal en las provincias con el objetivo de sostener consejerías en salud sexual y reproductiva, activida-
des de promoción comunitarias, educación sexual integral y asesorías en las escuelas. 

Mediante el trabajo conjunto de los Ministerios nacionales y autoridades provinciales con competen-
cias en salud, desarrollo social y educación, el Plan ha facilitado el acceso a métodos anticonceptivos al 
mismo tiempo que ha fortalecido las políticas para la prevención del abuso y la violencia sexual.

Desde 2018 hasta 2023, el Plan ENIA se implementó en 36 departamentos de 12 provincias del Noreste 
(NEA) y del Noroeste (NOA) y en la provincia de Buenos Aires. Estos departamentos fueron priorizados 
debido a la cantidad de embarazos no intencionales que registraban. En 2023, reconociendo la rele-
vancia de extender su aplicación a todo el territorio nacional, el gobierno nacional aprobó un Convenio 
Marco de Adhesión que fue ratificado por todas las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

https://e-legis-ar.msal.gov.ar/legisalud/migration/pdf/Enia_msalres536_2023.pdf
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/legisalud/migration/pdf/Enia_msalres536_2023.pdf
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2. ¿Qué impactos tuvo en los 6 años de implementación?

El Plan ENIA es una política pública emblemática por su eficacia comprobada en la reducción de em-
barazos adolescentes. En 2018, 7 de cada 10 embarazos adolescentes de entre 15 y 19 años eran no 
intencionales y la cifra aumentaba a 8 de cada 10 embarazos en niñas menores de 15 años, la mayoría 
como consecuencia de situaciones de abuso sexual y violación.1 Para 2021, se lograron reducir estas 
estadísticas a 5 de cada 10 embarazos en adolescentes de 15 a 19 años, y a 7 de cada 10 en niñas 
menores de 15 años.2

Según datos del Proyecto Mirar, entre 2018 y 2021 la Tasa Específica de Fecundidad Adolescente en los 
segmentos de 10 a 14 años, 15 a 19 años y 10 a 19 años se redujo prácticamente a la mitad (43%, 45% 
y 49% respectivamente). Los resultados del Censo 2022 coinciden en los impactos de la prevención al 
arrojar una reducción del 50% en la cantidad de adolescentes con hijos/as.

Según datos de UNICEF y la Sociedad Argentina de Pediatría, en las provincias en las que se implemen-
tó el Plan ENIA se observa una mayor reducción en la tasa de fecundidad adolescente en comparación 
con las provincias a las que todavía no ha llegado el Plan.

También se trata de una política fundamental para prevenir el abuso y la violencia sexual. De hecho, un 
informe elaborado por el Ministerio Público Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires revela que 
las clases de educación sexual integral permitieron que entre el 70 y 80% de niños, niñas y adolescentes 
de entre 12 y 14 años que pasaron por la Sala de Entrevistas Especializadas del organismo comprendie-
ran que habían sufrido abuso sexual.

Además, el costo de no invertir en prevención es significativamente mayor que los fondos destinados al 
Plan ENIA. Según un estudio del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), el Estado argen-
tino utiliza U$S 200 millones para afrontar los costos asociados con la atención de embarazos y partos 
en adolescentes. En contraste, el financiamiento del Plan ENIA representa solo U$S 17,5 millones. El 
mismo estudio señala que el Estado podría ahorrar cerca de 140 millones de dólares mediante la 
prevención de estos embarazos, lo que equivale a ocho veces la inversión en el Plan ENIA.  

Sin embargo, como veremos a continuación, los argumentos centrados en el enfoque de derechos hu-
manos, en los beneficios para la salud, en la prevención de las violencias y el abuso sexual infantil así 
como también la interpelación a hacer un uso más racional de los fondos del Estado, han sido insufi-
cientes para torcer la decisión del gobierno nacional de desfinanciar el Plan.

1 Ministerio de Salud de la Nación - Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), 2021. Embarazos no intenciona-
les en niñas y adolescentes en las escuelas : propuestas  para sus abordajes desde la ESI. https://www.argentina.gob.ar/
sites/default/files/documento_tecnico-n8.pdf 

2 Isla V. y Ramos S. 2024. Embarazos en la adolescencia en Argentina y el Plan ENIA como respuesta

https://proyectomirar.org.ar/
https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/poblacion/censo2022_fecundidad.pdf
https://www.sap.org.ar/uploads/archivos/general/files_informe-especial-del-observatorio-de-la-infancia-y-adolescencia-final-11-22sap-unicef_1668805381.pdf
https://mptutelar.gob.ar/la-esi-permiti%C3%B3-que-el-80-por-ciento-de-los-ni%C3%B1os-y-ni%C3%B1as-abusados-pudieran-contarlo
https://argentina.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/Milena_FINAL.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/documento_tecnico-n8.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/documento_tecnico-n8.pdf
https://drive.google.com/file/d/1OiKruGB3CKRFRiWhNNROIFlM_Lf3NwsN/view?usp=sharing
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3. ¿Qué pasa con el presupuesto del ENIA?3

En los últimos meses el gobierno nacional suspendió los fondos destinados a sostener las oficinas en 
las que funcionaba el Plan ENIA en cinco provincias4, despidió a 619 personas de los equipos operativos 
que se desempeñaban en 12 jurisdicciones y desfinanció las partidas presupuestarias destinadas a la 
compra de insumos. 

Si bien en un comunicado del mes de abril, el Poder Ejecutivo indicó que continuará con el desarrollo 
del Plan a través de su rol rector y desde una mirada integral, mediante el seguimiento, control y la 
compra de insumos, todavía no se ha presentado ninguna propuesta revisada desde una mirada 
integral y el presupuesto destinado a insumos muestra un gravísimo ajuste. 

Debido a que muchos gobiernos locales dependen de los insumos que brinda la Nación para garantizar 
la continuidad del Plan, se registra preocupación en varias provincias5 por la falta de certeza sobre la 
continuidad en el suministro. Sin la distribución del gobierno nacional y ante la crisis económica que 
impacta en los presupuestos provinciales, es muy alto el riesgo de que no puedan sostenerlo.

A la hora de analizar el presupuesto nacional para 2024, corresponde aclarar que el Poder Ejecutivo 
nacional ha decidido prorrogar el presupuesto del año 2023. Esta situación plantea un gran desafío 
ya que mantener los mismos montos con los que se cerró el año 2023 durante todo 2024, en un contexto 
en el que la inflación promedio interanual se estima por encima del 240%, implica una significativa 
reducción de los fondos disponibles.

El Plan ENIA tiene reflejo presupuestario en el Programa N° 25 “Desarrollo de la Salud Sexual y la Pro-
creación Responsable” a cargo del Ministerio de Salud desde su creación en el año 2003.6 Este programa 
tiene entre sus principales acciones distribuir insumos a efectores de salud pública para la prevención 
y atención de la salud sexual y reproductiva y para la remoción de barreras de acceso a los servicios de 
salud de todo el país.

El presupuesto 2024 del Programa de “Desarrollo de la Salud Sexual y la Procreación Responsable” 
presenta una disminución del 73.6% en términos reales en comparación con el año 2023, y del 
82.4% con respecto al año 2021.

Este programa se compone de dos actividades, una que lleva el mismo nombre y otra específicamente 
vinculada con el ENIA. Al analizar el presupuesto desagregado por actividad, vemos que “Desarrollo 
de la Salud Sexual y la Procreación Responsable”7 experimentará una disminución del 77% en compa-

3 Aspectos metodológicos: para calcular las variaciones reales, se utiliza como deflactor la variación del Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) del Nivel General Nacional. Para realizar comparaciones del presupuesto vigente, se utiliza como 
deflactor la inflación promedio interanual con la proyección de inflación mensual del BCRA REM para 2024 (247%). No 
incluye las transferencias a PNUD ni la actividad de fertilidad asistida.

4 Conforme fuera informado por la Subsecretaria de Relaciones Sectoriales y Articulación del Ministerio de Salud de la 
Nación en reunión mantenida con el Consejo Consultivo del Plan.

5 DiarioAR. Del Bianco, Celeste: “Por falta de recursos nacionales, las provincias ya casi no tienen insumos para garantizar 
abortos legales”, 22 de marzo de 2024. 

6 UNFPA Argentina, 2011. Políticas de Salud Sexual y Salud Reproductiva. Avances y Desafíos.
7 En 2013 y 2014, la actividad “Desarrollo de la Salud Sexual y la Procreación Responsable” formaba parte del programa 

“Atención Primaria de la Salud” del Ministerio de Salud. Desde 2015 hasta 2024, se mantuvo bajo la jurisdicción del 
Ministerio de Salud, dentro del programa homónimo del mismo ministerio, excepto en 2020 cuando se fusionó con el 
Ministerio de Desarrollo Social. A pesar de esta fusión, la gestión de la actividad permaneció sin cambios.

https://www.argentina.gob.ar/noticias/salud-rediseno-el-plan-enia
https://www.eldiarioar.com/sociedad/falta-recursos-nacionales-provincias-no-insumos-garantizar-abortos-legales_1_11234087.html
https://www.eldiarioar.com/sociedad/falta-recursos-nacionales-provincias-no-insumos-garantizar-abortos-legales_1_11234087.html
https://argentina.unfpa.org/es/publicaciones/pol%C3%ADticas-de-salud-sexual-y-salud-reproductiva-avances-y-desaf%C3%ADos#:~:text=En%20el%20a%C3%B1o%202003%20se%20cre%C3%B3%20el%20Programa,del%20acceso%20universal%20y%20gratuito%20a%20m%C3%A9todos%20anticonceptivos.
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ración con el presupuesto de 2023, mientras que “Prevención del Embarazo Adolescente”8 se verá afec-
tada con una reducción del 66%. 

De no haber un incremento en el crédito vigente9 para el Programa N° 25, el presupuesto de 2024 
será el  más bajo desde su creación (gráfico I).

Gráfico I. Presupuesto de las actividades “Desarrollo de la Salud Sexual y la Procreación Respon-
sable” y “Prevención del Embarazo Adolescente” a precios de 2024.

* Presupuesto disponible al 23/05/2024
Presupuesto Devengado hasta 2023. Presupuesto Vigente de 2024
Fuente: Elaboración propia en base a Presupuesto Abierto

8 La actividad “Prevención del Embarazo Adolescente” experimentó variaciones en su ubicación dentro de las jurisdic-
ciones y programas gubernamentales. En 2018 estaba dentro del programa “Acciones para la Promoción y Protección 
Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes”, del Ministerio de Desarrollo Social. A partir de 2019, se trasladó 
al programa “Políticas Federales para la Promoción de los Derechos de Niños y Adolescentes”, del Ministerio de Salud y 
Desarrollo Social. Desde 2020, fue gestionada únicamente por el Ministerio de Salud dentro del programa “Desarrollo de 
la Salud Sexual y la Procreación Responsable”.

9 El presupuesto vigente es el límite máximo disponible para gastar en el momento en que se presenta determinada infor-
mación, independientemente de lo que haya sido aprobado al inicio del año.
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3.1.   Gasto en personal e insumos

Los principales componentes del presupuesto del Programa N° 25 son los gastos en personal10 y en 
productos farmacéuticos y medicinales. En el total del presupuesto devengado de 2023, el gasto en 
personal y servicios técnicos y profesionales representaron el 23,3% del total mientras que productos 
farmacéuticos y medicinales el 68%.

En 2024, el presupuesto disponible para todo el año muestra una disminución significativa en compara-
ción con 2023, siendo un 67% menor en gastos en personal y un 81% más bajo en productos farmacéu-
ticos11. Esta reducción sitúa el presupuesto para insumos farmacéuticos en su nivel más bajo desde 
2013, mientras que para gastos en personal, representa el nivel más bajo desde 2019 (gráfico II).

Gráfico II. Presupuesto del Programa “Desarrollo de la Salud Sexual y la Procreación  
Responsable” por Incisos seleccionados. Millones de pesos a precios de 2024.

* Presupuesto disponible al 23/05/2024
Presupuesto Devengado hasta 2023. Presupuesto Vigente de 2024

 

10 Incluye gastos en personal y servicios técnicos y profesionales.
11 En mayo de 2024 se produjo una importante disminución del presupuesto vigente del programa por un total de $2.000 

millones, el cual corresponde íntegramente al presupuesto destinado a productos farmacéuticos y medicinales. Esta 
reducción implica un recorte sobre el presupuesto vigente del programa del 25%.
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3.2.   La ejecución cuatrimestral 

Durante el primer cuatrimestre de 2024, el Estado nacional implementó una política de ajuste y reduc-
ción del gasto público que resultó en una ejecución un 29% menor del presupuesto total, en compara-
ción con el mismo período de 2023. Dentro de la Administración Pública Nacional, el Ministerio de Salud 
experimentó una disminución del 7% en su ejecución en relación al primer cuatrimestre de 2023.

En este contexto, el programa de Salud Sexual y Procreación Responsable enfrentó una caída en la 
ejecución interanual del 38% para el primer cuatrimestre (gráfico III). Es decir, esta disminución fue 
significativamente mayor que la del Ministerio y estuvo por encima de la reducción general del 
gasto público.

Gráfico III. Ejecución Cuatrimestral de las actividades “Desarrollo de la Salud Sexual y la Procrea-
ción Responsable” y “Prevención del Embarazo Adolescente” a precios de  mayo de 2024. 

* Presupuesto disponible al 23/05/2024
Presupuesto Devengado hasta 2023. Presupuesto Vigente de 2024
Fuente: Elaboración propia en base a Presupuesto Abierto
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4. ¿Por qué es importante sostenerlo?

El desfinanciamiento del Plan ENIA tiene dos graves consecuencias. Por un lado, compromete el bien-
estar y los derechos de niñas, niños y adolescentes. Por otro lado, genera pérdidas de ingresos para el 
Estado y la economía nacional. Según datos publicados por UNFPA, el funcionamiento del Plan ENIA 
le permite al Estado nacional ahorrar USD 140 millones al año si se contabilizan los costos asociados 
a la atención de una gestación y el parto de embarazos no intencionales en niñas y adolescentes de 10 
a 19 años.

La desinversión en el Plan ENIA resultará en un aumento de mujeres que no completarán su edu-
cación ni accederán al mercado laboral, lo que se traducirá en menores ingresos, provocando una 
pérdida de productividad a la sociedad equivalente a 0,14% del PIB y una pérdida de ingresos 
fiscales para el Estado estimada en USD 66 millones al año. El estudio antes reseñado indica que las 
mujeres que tuvieron su primer hijo/a en la adolescencia tienen una probabilidad 25% mayor de reti-
rarse del mercado de trabajo. Esta mayor inactividad laboral conlleva una pérdida de ingresos estimada 
en 178 millones de dólares al año y asegura para estas mujeres condiciones de vida más precarias y 
desprotegidas. 

Al mismo tiempo, se estima que las mujeres que fueron madres en la adolescencia y buscan trabajo tie-
nen una probabilidad menor de conseguirlo que las mujeres que retrasaron su maternidad, siendo que 
la tasa de desempleo que enfrentan las primeras es 21,4% es mayor que el de las mujeres que fueron 
madres en una edad adulta. Esta mayor tasa de desempleo implica una pérdida de ingresos estimada 
en 30,4 millones de dólares anuales. Según el mismo informe, se estima que en Argentina el abandono 
y el rezago educativo vinculados al embarazo adolescente y la maternidad temprana representan para 
las mujeres (y para el país) un costo o pérdida estimada en 288 millones de dólares. 

Por ello, prevenir el embarazo no intencional en la adolescencia generaría para el país un incremento 
de ingresos de  $21.512 millones, el equivalente a 568 millones de dólares al año, a partir de la actividad 
productiva remunerada de mujeres en el mercado laboral. 

Desfinanciar el Plan ENIA no sólo pone en peligro la salud y los derechos de niñas, niños y adoles-
centes e implica un retroceso en la lucha contra la pobreza intergeneracional, la deserción escolar 
y el acceso a empleos de calidad para las juventudes. También es contraproducente para el desa-
rrollo económico del país.

Para llevar a cabo una eficiente implementación territorial de esta política pública el Estado nacional 
debe garantizar el sostenimiento de los equipos técnicos territoriales y el acceso a insumos, así como 
también restituir la provisión de los recursos edilicios y humanos necesarios para garantizar su soste-
nibilidad. El Estado nacional tiene la responsabilidad de generar las condiciones para que todas las 
personas puedan gozar de sus derechos fundamentales, no importa dónde vivan. Desfinanciar el Plan 
ENIA va exactamente en el sentido contrario.

https://argentina.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/Milena_FINAL.pdf
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